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EXTRACTO de la Orden de 18 de abril de 2016 por la que se convocan 
subvenciones para el desarrollo de programas de promoción del 
voluntariado social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
ejercicio 2016. (2016050086)

BDNS(Identif.):304930

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las subvenciones para el 
desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el ejercicio 2016, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en 
el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades privadas sin ánimo de lucro 
de carácter social, con personalidad jurídica propia, cuya figura jurídica sea fundación, 
asociación o federación, y en las que concurran los siguientes requisitos, que deberán 
mantenerse al menos hasta la finalización de la ejecución de la subvención concedida. 
Requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Público competente.

b) Tener sede o delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Tener contemplado en los estatutos como objetivos o fines institucionales la realización de 
actividades destinadas a la promoción del voluntariado en Extremadura y/o la participa-
ción de personas voluntarias en sus programas o actividades.

d) Desarrollar las actividades para las que se solicite la subvención en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Tener suscrita póliza de seguro del personal voluntario durante la vigencia del programa.

f) Estar inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura adscrito a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

g) No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de 
beneficiarios en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

h) Disponer de los acuerdos de incorporación, de las acreditaciones identificativas y del 
registro de altas y bajas de las personas voluntarias, a los que se refieren los artículos 5, 
6 y 7 del Decreto 43/2009, de 6 de marzo, por el que se regula el estatuto del voluntaria-
do social extremeño.
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Segundo. Objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones 
destinadas a financiar, total o parcialmente, los programas de promoción del voluntariado 
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyas actividades estén enmarcadas en 
alguna de las siguientes áreas:

a) Área de Sensibilización. Las actividades contempladas en esta área se adaptarán a las 
características de cada sector social y grupo de edad, y deberán perseguir los siguientes 
objetivos:

1. Difundir los valores y logros de la acción voluntaria, a través de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, como forma de participación activa de la ciudada-
nía en la sociedad, otorgando visibilidad y reconocimiento a la labor del voluntariado y 
de las entidades no lucrativas.

2. Mejorar el conocimiento sobre el voluntariado en la región, a través de su estudio y 
análisis.

b) Área de Apoyo-Formación. En esta área se enmarcarán actividades destinadas a:

1. Asesorar a las personas voluntarias, especialmente, a través de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación.

2. Formar en el desarrollo y entrenamiento de habilidades sociales que mejoren la acción 
voluntaria y en la búsqueda de una adaptación permanente de la acción voluntaria a las 
necesidades de las personas y colectivos destinatarios de la acción colectiva de la 
propia entidad.

c) Área de Intervención Social. La finalidad de esta área será la realización de actividades de 
intervención social llevadas a cabo por personas voluntarias adscritas a la entidad respon-
sable de la ejecución del programa y dirigida a los distintos colectivos de personas en 
situación o riesgo de exclusión social.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 93/2013, de 4 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria pública 
para el ejercicio 2013 (DOE núm. 111, de 11 de junio de 2013), modificado por el Decreto 
22/2015, de 24 de febrero (DOE núm. 41 de 2 de marzo).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima individualizada a conceder será de 6.000,00 Euros.

La cantidad total de la convocatoria asciende a ciento veinte mil euros (120.000,00 euros), 
financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a la aplicación 
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presupuestaria 11.03.252B.489.00, Código de proyecto 2013.15.002.0012.00 “Fomento del 
voluntariado social”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el año 2016.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto 
a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de abril de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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